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n losmeses de enero ymarzo de
este año la Corte Supremadictó
dos fallos en Recursos deUnifica-
ción de Jurisprudencia establecien-
do que los trabajadores afectos a
un sistema remuneracionalmixto,

integrado por sueldomensual y remuneración
variable, sólo tienen derecho al pago de la
semana corrida en lamedida que sus remune-
raciones variables sean devengadas día a día, y
no tienen el referido derecho si tales remunera-
ciones se devengan enunaunidad de tiempo
distinta,por ejemplo,mensual.
En ambos casos, la corte desestima el derecho

invocado por los trabajadores en cuanto a perci-
bir el beneficio de la semana corrida,puesto que
enninguno de los dos casos la remuneración
variable cumple el requisito para configurar
dicho beneficio,esto es,que la remuneración
variable se devengue en formadiaria.
La Corte Suprema expresa que las contro-

versias planteadas hacen necesario dilucidar
si la extensión del beneficio de la semana
corrida - incorporado en el inciso primero
del art. 45 del Código del Trabajo por la Ley
20.281, alcanzando a quienes estén afectos a
sistemamixto de remuneración integrado por
sueldomensual fijo y remuneración variable
(comisión o tratos)-, supone o no como un
requisito habilitante que tales remuneracio-
nes variables se devenguen por día, o si se
puede acceder al beneficio, al margen de la
unidad de tiempo en que tales estipendios se
incorporan al patrimonio del trabajador.
En esta línea, se establece que la Ley 20.281

al establecer un nuevo inciso 1° en el art. 45 del
Código del Trabajo que“Igual derecho tendrá
el trabajo remunerado por sueldomensual y

remuneraciones variables”no está incorporan-
do como elemento nuevo el derecho a semana
corrida para los trabajadores afectos a sistema
mixto de remuneración (fija y variable), toda
vez que esta categoría ya estaba considerada
en el término“remunerado”del inciso pri-
mero del citado artículo, que incluye tanto el
componente fijo como variable, siempre que
ambos sean devengados por día.
En efecto, lo nuevo que incorpora la ley 20.281

es,precisamente, la posibilidad de generar el be-
neficio de semana corrida cuando el componen-
te fijo de la remuneraciónmixta del trabajador,
seamensual.De esta forma,al establecerse que
“el promedio se calculará sólo en relación a la
parte variable de sus remuneraciones”, se busca
reafirmar ymantener el espíritu y fisonomía de
la institución de la semana corrida,esto es,que
el estipendio sea devengado día a día.
Amayor abundamiento, en el fallo del mes

de enero de la Corte Suprema se deja en evi-
dencia que la interpretación realizada por el
Juzgado de Letras del Trabajo y, posteriormen-
te, por la respectiva Corte de Apelaciones, en el
sentido de extender el beneficio de la semana
corrida a trabajadores con remuneraciónmix-
ta en que ambos componentes, fijo y variable,
puedan devengarsemensualmente,“significa
desnaturalizar la institución de la semana
corrida, en tanto se pierde de vista la causa
de compensar un día domingo o festivo no
trabajado, si la remuneración, en su conjunto y
en forma íntegra, se ha devengado pormes”.
En razón de todos los argumentos expuestos,

se declara que una interpretación armónica del
artículo 45 del Código delTrabajo, luego de la
modificación introducida por la Ley 20.281, lleva
a concluir,que para la procedencia del benefi-

cio de la semana corrida, los estipendios que
conforman la parte variable de la remuneración
de un trabajador,que además recibe sueldo fijo
mensual,deben percibirse día a día.
Lo anterior, viene a ratificar el Dictamen

3262/066, de 5 de agosto de 2008, de la Di-
rección del Trabajo, que aclaró que lamodi-
ficación de la Ley 20.281 al art. 45 del Código
del Trabajo, significó extender el beneficio
de semana corrida a los trabajadores con la
remuneraciónmixta que allí se menciona,
no pretendió en caso algunomodificar o
aumentar la base de cálculo de este beneficio,
y asimismo, expresó que las remuneracio-
nes variables que procede considerar para
determinar la base de cálculo de la semana
corrida deberán reunir los requisitos de ser
devengadas diariamente y tener el carácter de
principal y ordinaria.
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